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1988, se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1991, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando el recurso número 280/1989, interpuesto por
doña Lucila Torres Ruiz, en nombre de la Entidad "Pr. M. Múller AG:'
declarando nula y sin ningún cfecto la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 29 de febrero de 1988 por la que se denegó
el modelo de utilidad número 273.596, y debemos decJarary declaramos
la ctmccsión de dicho modelo de utilidad, sin hacer expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este Organismo. en cum,plirnientode lo prevenido en
la Ley de 27 dc diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 199 l.-El Director general, Julio

Oelicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad. Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de J2 de febrero de 1992 por la que se definen el
ámbito de aplicación,. las condiciones técnicas minimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el seguro de pedrisco en colza; comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992.

Pe acuerdo 'con el Plan Anual de Seguros Agrario$ Combinados de
1992, aprobado por Acuerdo de Consej(} de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que se refiere al seguro de pedrisco en colza,y
a propuesta de la Entidad -Estatal de Seguros Agrarios, diSpongo:

Artículo l.o El ámbito de aplicación del seguro de pedrisco en colza
lo constituyen las parcelas destinadas al cultivo de col7a, tanto de secano
como de regadío, que se encuentren situadas en las provincias y
Comunidades Autónómas siguientes:

Alava, Albacete, Badajoz, Ban:elona, Burgos, Cádiz, Ciudad Rea~
Córdoba, Gírona, Huelva, Huesca, Jaén, León, L1eiaa, Madrid, Málaga.
Navarra, Palencia, Sevilla, Soria, Toledo, Valladolid y zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultívadaspor un mismo
agricultor o explotadas en común por entidades ,asociativas agrarias
(sociedades agrarias de transformación, cooperativas, etc.), sociedades
mercantiles (sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

A los efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de· los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentesg,eográficos, caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenendade las tierras, todas y cada una
de cUas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de colza que se encuentren inscritas en la lista de
variedades comerciales del Instituto de Semillas y ..Planta-s de ViYero o
en la lista de variedades de la Comunidad Económica Eutopea, siempre
que todas estas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas
de cultivo.

No son producciones asegurables: Los cultivos en parcelas destinadas
a experimentación o ensayo, tanto de material vegetal como de técnicas
o prácticas culturales.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro de
pedrisco en colza se consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo
las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno, antes de efectuar la siembra,
mediante las labores precisas para obtener unas favorables oondiciones
para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni·
dad de la misma, localización de la semiUa en el terreno, densidad de
la mi.sma e idoneidad de la variedad.

c) Abonado del cultivo de acuerdo con las características del
terreno y las necesidades del mismo.

d) '·Controldernalashierbas, con el procedimiento y en el momento
en que' se. co~side~ oport.uno.

e) ..' !ratatriíentQS- fitosanítarios, en forma y número necesarios para
el ll'lalJtenimiento: del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) R.iegos oPortunos y sufIcientes, en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor. .

g)ReaIizar la recolección en el momento idóneo, es decir,-cuando se
alcanee:el momento óptimo de recolección.defmido en el articulo 6.° de
esta Orden.

h) .CumpJimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha .antiparasiltaria. y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o prevenlivas de carácter fitosanitario.

Lo.anteriorme~te indicado y, con carácter general, cualquier. otra
práctica culturalque se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer' del agricultor y en conc.ordancia con
la prod,ucción fijada eRla declaración de seguro.

En taso de deficiencia en el cumplimiento délas condiciones técnicas
mínima.Se, de CUlliV9,d· 3ses,uradorpodtá reducir la indemni~ción en
propo~ión a laimpoEtancla de los ,daños derivados de la misma y el
grado .de culpa del asegurado.

Art. 4.° Et agricultor deberá fijar en la declaración del seguro como
rendimiento <le ,cada parcela al que se ajuste a sus esperanzas reale$ de
producción.

Si la AgtllpaQón no estuviera .de acuerdo. con. la .producción
declarada en alguIUi/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De. no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

A.,rt. 5.° Los precios unitarios a aplica~ para las distintas varied.adcs
y únu::amente a efectos del seguro de pedrisco en colza, pago de pnmas
e importe de ínclemnízaciones en caso de siniestro, 'serán elegidos
libremente por el agricultor; con el limite máximo siguiente:

Todas ¡as variedades: 26 pesetas/kilogramo.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proteder a lamodificaeión del precio anterior, previo informe de las
ComisionesproYÍIl4'iales de seguros agrario~, y de la «Agrupación
Espa¡¡ol~ de Entidades Aseguradoras de los seguros Agrarios Combina
dos, ~icdadAnónima».

Art.. 6.° .La$'garantías del seguro de pedrisco en colza se inician con
la toma de efecto, una. vez finalizado el período de carencia y nunca
antes de.que se alcance el estado· fenológico «E» (yemas separadas en la
inflorescencia principal), en al menos el 50 por 100 de las plantas de la
parcelaaségurada.

Las garantías finalizarán Con la recolección, teniendo como fechas
límite:

El 15 de junio de 1992 para las provincias de: Cádiz, Córdoba,
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

El 30 de junio de 1992 para las provincias de: Badajoz, Ciudad Real,
Madrid y Toledo.

EH 5 de julio de 1992 para las provincias de: Albacete, Barcelona,
GITana, Huesca, L1eida, Palencia, Valladolid, zaragoza y Comarca La
Ribera de la Comunidad Foral de Navarra.

E131 de julio' de 1992 para las comarcas Media y Tierra Estella de
la Comunidad Foral de Navarra,

El 15 de agosto de 1992 para las restantes provincias y comarcas
incluidas en el ámbito de aphcación.

A los solos efectos del seguro se entiende efectuada la recolección en
el momento en que las plantas son segad~s o cuando se sobrepase el
momento óptimo de cosecha, considerando que se ha alcanzado este
momento una vez alcanzado el estado fenológico 05 (madurez fisiol()-.
gica) en más del 50 por 100 de las plantas.

Art. 7. 0 Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicados y loestableddo en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Comb~nados·para,el ejercicio de 1992; el período de suscripción del
segurodepedrisco'encolzase iniciará elide marzo de 1992 y finalizará:

'Todas las provincias: El 30 de abril de 1992.

E.xcepcionahnente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo informe
de las Comisiónes provinciales de seguros a~rarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los seguros Agrarios Combina
dos, Socíedad Anóninum.

La entrada en: vigor- se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se page la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
símultaneamente~se haya formalizado' la declaración de seguro.

En' consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno de
dec1aración cuya' prima no haya sido pagada: por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. ExcepclOnalmente para aquellas.declaraciones de
seguro que se formalicen elúlltimo·día del período de' suscripción del
seguro se consiqerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.
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Art. 8.u. A.~fectos de lo establecido en el articulo 4.o del Re:glame-nto
para la aphcaclOn de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Conibina
dos,aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre. y de
acuerd.o con lo establecIdo en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para el ejercicio 1992, se considerarán como c1ase única
todas las variedades asegurables.

En consecu~ncia, el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totahdad de las parcelas de colza que posea dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del seguro de pedrisco en' colza en
el marco de los convenios establecidos o que se estabJezc,ana este fin o
recabando la cblaboración de los organismos' de la. Admin·istración del
Estado, autonóI!Jica y local, de las organizacíones: profesionales agrarias,
de las cooperauvas a~rarias .y de las cámatas a.grari(ts,

Art. 10. La. Enlldad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuacIOnes precIsas para la aphcación de la presente Orden.

J)ISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 12 de febrero de 1992 por I~ que se dc/inen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas m(nimas di'
cultivo. rendimientos. precios JI fechas de suscripdlófl en
re/ación con el seguro combinado de viento )' pedrisco en
ayellana. .comprendido en el Plan Anual de- Seguros Agra
fIOS Combinados para el ejercicio ]992.

De acuerdo con el PI~n Anual de Seguros ~rarios Combinados de
1992, aprobado por Acuer<lo de Consejo de Mmistros de fecha 29 de

,novl('~brede 1991, en lo que se refiere al seguro combinado de·viento
y pednsco en avellana, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación :del seguro combinado de
viento y pedrisco en avellana lo constituyen aquellas parcelas de
a~eHanos. en 'plantac;ió~.regular, dotadas· de' algún' sistetna .de. riego,
SItuadas en las proVinCias de Barcelona, Castelfón, Girona, Lleida y
Tarragona.

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivada-spor un mismo
agn~ultor ° expl~tadas en común por entidades asociativas agrarias
(socleda~es agf3:nas de~!1afo"!,a~lón, cooperativas.~.), sociedades
merca_ntl~es (s~ledad; anon}ma, hmltada, etc.) y comumdades de bienes
deberan inclUIrse obhgatonamente en una única declaración de seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

, ~lantación r~guJar: La superficie de avellanO$- sometida a unas
tecfllcas de c.uluvo adecuadas, concordantes.· con .1a:sque tradicional
mente ~ reahcenen ~a zona y que. t!endan a.cOnsegUir las producciones
poten~lales que permltarrlas condlclOn(S' ambientales de la zona ,en que
se ubIque.

, . P~rcela: Porción de. ter~enocuy~s lindes pueden ser cJaramente
Identtficad~s por cualq,uler sIstema de los b;abituales eola: zona (paredes,
cercas, zanJas,.setos Vlv9s o.muert0-s, aceuJe.ntes geográficos,. caminos,
etc.) o por CUltIVOS o vanedades dIferentes. SI sobre unaparceia hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras todas y cada una
de eIJas serán reconocidas corno parcelas dIferentes. '

. ,~rt. 2.° . Son producciones asegurables las correspondientes a las
d.lstJntas vanedades de avelJano en regadío siempre que dkhasproduC'
ClOnes cumplan las condiciones técnicas mínimas de,cultivo.

No son ase~urables:

Los árboles aislados y los ~ituados en «huertos familiaJcs» destinados
al autoconsumo.

Aqucl~as parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Las htJeras de avellanos utilizados como cortavientos,

Estas producciones quedan por tanto excluidas <.k' la cobertura del
seguro aun cuando por error hayan podido ser induidaspor el tOl1lador
o el asegurado en l~ declaración del seguro,

Ar.L 3.° Pa!"3 el cult'ív,? cuya producción es ,QQjeto del seguro
combmado de VIento y pednsco en avellana se consideran condiciones.
técnicas mínima~ de cultivo las ,siguientes: '

a) Mantenim~ento del suelo en condíciones adecuadas para el
desarrollo del cultlvo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encc:;spedado» o aplicación de herbicidas';

b) Elíminacíánde hijuelos de las bases del tronco en el momento
y mediante el sistema que proceda. salvo aquellos destinados a reem
plazos.

c)Abonadodeacuerdo con las características del 1erreno y las
ne<.:esídades delcu1tivo.

d) Tratamíentosfitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenjmicnto:del cultivo en un estado sanitarioaceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes, Salvo causa,de fuerza mayor.
f) Presencia de . polinizadores adecuados en aquellos casos de

autoincQmpatibilidad, solamente se eximen del cumplimiento de esta
condiciÓn aquellas..· . parcelas que vengan siendo polinizadas por otras
variedades de paJ':(:eJas próximas,

g) :RecoJección,en el momento adecuado.
h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

LD antcriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca porel buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de ~guro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultIYO ,el ase~radoi podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancIa de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del-·asegurado.

ArL 4.o Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consi,nar en cadaparcei-a en· la declaración de seguro. No obstante tal
rendimIento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la. Agrupac:ión no estuviera de acuerdo con la producción
declarada ·enalguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las parte~; De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.o Losprccios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del se~uro combinado de viento y pedrisco en
avellana, pago de primas e Importe de indemnizaciones en caso de
siniestro-, seránéleJi-dos .libremente por el agricultor, teniendo· como
límite máximo· etSlguiente:

Variedad ne~~t~; 200 pesctas/kilo~ramo de avellana .con cáscara.
Resto de var~es: 190 pesetas/ktlogramo de avellana con cáscara.

". Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
melUlrotras vaned.~es encual-qUlera de los grupos cit~dos o proceder
a la modificación<!tprecios de las ya incluidas. previo informe de las
Comisi~nes pre:lVinciales. de seguros agrarios, y de acuerdo con la
,<Agrupación Española de Entidades Asegur¡¡¡Ioras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima»,

Art.6;o . I.:a-~garantias del seguro combinado de viento y pedrisco en
avellanase IniCIan: con la loma de erecto, una vez finalizado el período
de carencia y nunca antes del 1 de julio de 1992.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona·
das a continuación;

El 31 de agosto de 1992.
Fecha en la quesbbrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolecdón si ésta es anterior a dicha fecha.

.:\rt.7,o Tentendo e~ cuenta los periodos de garantía anteriormente
mdJca~os y lo -es41blecldo en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados paral992, el período de suscripción del seguro combinado
de viento y pedrisco en avellana 'se iniciará el 2 de marzo de 1992 y
finalizará el 30 de j~nio de 1992.

La entrada ~nVlgor se inicia a las veinticuatro horas dd día en que
~ pagl;fcla pn~:' J)ür el toma~or del seguro y siempre que previa o
slmuhaneamente .se h;lya formalizado la correspondiente declaración de
seguro.

Excepcionalmente para aquellas declaraciones de seguro que se
formalicen el último: día del período de suscripción del seguro se
considerará como ,pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de lasu.scriPCión,

En ~!l~-ecuenc~ ~-arecerá de yalidez y no surtirá efecto alguno de
dedaracI()n.c.uyapnma no haya SIdo pagada por el tomador del seguro
dentro dedu:ho plazo.

Excepcionalmet;lte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios pOdrá
proct.-'<.lcr a la m:Odtficación del período de suscripción, previo informe
Je la§ Comision~s,provinciales de seguros agrarios y de la «Agrupación
Espa~ol~ de EntId~d.es Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina4
dos.. SOCIedaJ Anomma»-.

Art.8.o. A.t;f~sde lo estableddo en el artículo 4,0 del Rcglmnento
para la aphcaClon de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos aprobado por Real J.?ecrcto 2329/1979. de 14 de septiembre,:y da
a5'ün~o con loestablecl~l? en el Plan Anual de Seguros Agrarios
(omblnados paraeleJercJCIO 1992, se considerarán como clase (mica
todas las varicdadf's asegurables de avellana.

Fn COriS{'('uc.ritia, el agricultor. que- sus(.·riba este seguro deberá
aSl..t~rar la tOl8hdad de las producnones asegurables que posea dentro
di.'l ambllq de aplicación del seguro.
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